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RESOLUCiÓN DE ALCALDíA W 380-2019-MDJLBYR 

J. L Bustamante y Rivero , 2019 setiembre 09 

El Alcalde de la Municipa lidad Oistrital de José Luis Bustamante y Rivero 

VISTO : 

El Informe N" 545-201 9-GP SYOE/MOJLBYR, de la Gerencia de Promoción Social y 
Desarrollo Económico , por el cual solicita reconocimiento a las instituciones educativas 
y profesores que participaron en los Juegos Escolares Nacionales 2019 , y; 

CONSIDERAN DO: 

Que, de confor-midad con el Artí culo 194 0 de la Constituc ión Política del Perú , en 
concordancia con el Art ícu lo 11 , del Tí tulo Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipa lidades , N° 27972, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local que 
gozan de autonomía económica , política y administrativa en los asuntos de su 
competencia ; 

Que, el numeral 1, de l Artículo 82° de la Ley N" 27972 , en lo que corresponde a las 
munic ipal idades, en materia de educación, cultura , deportes y recreación , tienen como 
competencias y func iones espec íficas compa rtida s con el gobierno nacional y el 
reg ional las sigu ien tes: Promover el desarrollo humano sostenible en el nivel local , 
pr-op iciando el desarro llo de comu nidades educadoras ; 

Que, es po líti ca de la Municipalidad Oistrital de José Luis Bustamante y Rivero brindar 
un justo reconocimiento a las Instituciones Educativas y Profesores participantes en 
los JUEGOS ESCOLARES NACIONALES 2019, denominado "DANIEL PEREDO" . 

Estando a las consideraciones expuestas y en mérito a las facultades conferidas por la 
Ley Orgánica de Mun icipa lidades , Ley N° 27972; 

SE RESU ELVE : 

ARTíCULO UNICO: RECONOCER y FELICITAR al (la) profesor (a) JESÚS ANGEL 

DELGADO LOAIZA, de la I. E SANTA UR SULA , por su participación en los JUEGOS 
ESCOLARES NACIO NALES 2019, denominado " DANIEL PEREDO" . 

REGíSTRES E, COM UNíQUE SE Y ARC HíVESE 

e.e Alearclia 
Arcllivo. 

CAPB/pylr 
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